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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGiíONO.

CIRCULAR NUM. 4.
Dos personas respetables me han manifestado hoy 

que según noticias, se han presentado cartas en mi 
nombre y firmadas por mí en apoyo de una candidatu
ra para la elección cuyas votaciones terminaron ayer 

Desde luego aseguro que, si han circulado cartas 
no son mías m firmadas por mi, porque ni las he es
crito ni las he mandado escribir, y estoy seguro de 
no haberlas firmado ni aún por sorpresa, pues todos 
JOS luncionarios que me rodean son incapaces de ha
cerme firmar cosa alguna indebida.
_ He creído necesario hacerlo público por medio del 
Boletín oficial, con el objeto también de^que les sirva 
de gobierno á los Sres. Alcaldes, los cuales no han 
recibido recomendación mia oficial, confidencial ni 
verbal para ninguno de los seis dignos candidatos 
que han figurado en las elecciones. Logroño 27 de 
Enero de 185o.Lalasa. i

í!? tenido efecto U subasla anunciada para el 28 
dfi Octubre último para la conducción de la correspondencia 
publica desde Haroá Escara? y vice-versa, S. M. ha tenido á 
bien resolver se proceda á celebrar nueva subasta bajo el tipo 
de diez mil ochenta reales y demas condiciones^que á conti
nuación se es presan, cuyo acto tendrá lugar en las oficinas de 
este Gobierno el dia diez de Febrero próximo á la hora de las 
doce de su mañana. Logroño 28 de Enero de 1855 =Fran- 
eiseo Latasa

p nj’ i k 1 I i t ' J'^nibrados. y tendra lugar ante el Gobernador de ellAnQicii
í" ^uápitliea , do del Admioislrador principal de correos del mismo punto' 

: - Febrero proximo à la hora y en el local one se-
1 nale dicha Autoridad.
' Bl tipo máximo para el remate será la cantidad de 
( diez mil ochenta rs. va. anuales, no pudiendo admitirse pro- 
f posición que exceda de esta suma
i y ■ Bara piesentarse como licitador será condición preci- 
> sa depositar piéviamente en la Tesorería de Rentas de la’es- 

presada provincia deLogroño como dependencia de la caía «e- 
, neral de depositos, la suma de ochocientos cuarenta rs. vn. en 

metálico, la cual concluido el acto del remate será devuelta á 
os interesados, menos la correspondiente al mejor postor que 

quedará en depósito para garantía del servicio á iiue se obliga 
hasta la conclusion del contrato.

oasta la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
< fíaro y Ezcaray.

1. El contratista se obligará á conducir diariamente la 
correspondencia y periódicos desde Haro á Ezcarav y vice 
versa pasando por Santo Domingo de Lacalzada.

2. La distancia que media entre ambos puntos se cor
rerá en seis y media horas con arreglo al itinerario que rige 
en la actualidad, sin perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección, por considerarlo conveniente 
al servicio.

5/ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente se exigirá al contratista en el papel correspondiente 
a multa de cuarenta reales vellón por cada media hora, y á 

la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato,

g¡ne“n"af E:S'‘’æ'‘'’ '« 1“ «« «ri-

;= íwíittsa.-ís

, anas en los puntos mas convenienfpQ dp Iq 
que fijara el Administrador principal de correos dp de acuerdo con el de la Estafeta dKo "

i . a? Sera Obligación del contratista correr los extraordina- 
cobrando su importe al precio 

establecido en el Reglamento de postas vidente
6 .’ Contratado el servicio, no se podrá subarrendar ce- 

^’’^spasar sin previo permiso del Gobierno ’
7 . Si por faltar elOcontratista ájcualquiera de las con

diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administra
ción, estopara el resarcimiento podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

8 .’ La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades bencidas en la Administración 
principal de correos de Logroño. uisiracion

9 .* El contrato durará cuatro años contados desde el dia 
en que de principio el servicio, y cuyo dia se fijarágal comu- 
nicar.]1a aprobación superior de la subasta. ® 
n asesantes de finalizar dicho plazo avisará eJ 
contratista á la Administración principal respectiva á fin de 
que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta- ñero 
SI en esta época existiesen causas que impidiesen verificado 
el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses?mas bajo el mismo precio y condiciones.

I tiempo de este contrato fuere necesario 
aumentar o Sdisminuir las expediciones, variar ó suspender 
en parte la linea designada y dirigir la correspondencia por 
otro u otros puntos, serán de cuenta del contratista ¡los gastos 
de estas variaciones sin derecho á indemnización alguna^ero 
SI de la variación resultare aumento de distancias el Gobier
no determinará el abono por cuenta del Estado de lo que cor
responda á prorata. Si la linea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar dentro del término de los quince dias 
siguientes al en que se le dé el ^aviso’si se con viene ó no á 
continuar el servicio por la nueva linea que se adopte.

fi ' ^1 I H anunciará en la Gaceta, en el boletín
oficial déla provincia de Logroño y por los demas médiosacos-

,,^® PpP®sicjones se harán en pliegos cerrados, y en 
ellas se fijará la cantidad por que el licitador se conapromete
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á prestar el servicio de que se trata. Estas proposicidnes se 
ppesentarán en el gacto de la subasta, acreditaüdb áf mismo 
tiempo el depósito deque habla la condición'anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo 'ema, otra con la firma y do
micilio del proponent^.

17. Para estendhr las proposiciones se observará la for
mula siguiente: Me obligo à desempeñar la conducción del 
«correo diario desde Haro á Ezcaray, y vice-versa, por el pre- 
«cio de reales anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por S. M.» Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó 
cláusulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se esten- 
derá el acta del remate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
se remitirá inmediatamente el expedienté al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20 Hecha la adjudicación por la superioridad, se eleva
rá el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de ella y de una copia para la. Dirección gene
ral de Correos.

21. El mismo rematante quedará sugeto á lo que previe
ne el artículo 6.® def Real decreto de 27 dé Febrero de 1852 
si ho. cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor- 
ganaiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en 
el término que se le señale. Madrid 22 de Enero de 1855.

Debiendo publicarse por la M. L Comisión superior de ins
trucción primaria de esta provincia varias circulares en el bo
letín oficial, he creído conveniente llamar la atención de los 
Ayuntamientos, comisiones locales y maestros, á fin de que 
se hag^n bien el cargo de ellas y tengan puntual cumplimien
to-, teniendo entendido que si como presidente de la citada 
corporación estoy enteramente resuelto á no perdonar medió 
alguno para llevarlas adelante en todas sus parles, no lo es
taré menos como Gobernador, por estar intimamente con
vencido de que todas ellas tienden á combatir diferentes abu
sos que ^uo se cometen en el interesante ramo de instrucción 
primaria, no obstante las acertadas disposiciones del Gobierno 
de S. M. Logroño 27 de Enero de !855.^Fra»cZwo Latasa.

COMISlOiN SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA DE 
LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Esta comisión ha acordado señalar el dia 28 de Febrero pro- 
ordinarios de las aspirantes á títulos 
elemental y superior; y se anuncia al 

publico para que puedan presentar las solicitudes oportuna
mente acompañadas de los documentos que corresponden en 
'a*ÿc[®tana de esta comisión. Logroño 28 de Enero de 1855. 
—h. P., Francisco Latosa.

Conclaye la lista de los electores que áan tomado parte 
en la votación para los Diputados á Córíes por esta provin
cia de Logroño, en los dias 31 de Diciembre del año último 

uno y dos del comente mes. ’

Distrito electoral de I^ag^era.

,„£• p • Tojnas Loza, Elias Solores, Pantaleon Fernandez 
Juan Gonzalez, Francisco Solores, Guillermo Mañero Sánhaí 
go Fernandez, Cipriano Fernandez, Andrés Larrieta * Ouintin 
Baños, Manuel Rubio, Victoriano Hervías, Joaqum Alonsi

Anacleto Saez, Anas- asm Rujz, Claudio B^igalupe, Saturnino Berganza Ouiíerio 
”? ^^'■“.aúdez, Bruno Sanchez, Martin Or- 

Aniceto Martinez, Roman Urbina, Manuel Fernandez, Nicolás Medilan, Felipe Perez

ClépàenteÀÛ^lbO,' Felipe Fernandez, Francisco Berano, José 
Lopéz, Benito Diez, Juan Palacios, Eustasio Domingo, Fran
cisco Villasana, Manuel Rubio, Anselmo Rubio, Ruperto Tues
ta,. León Barron, Benito Samaniego, Gregorio Fontecha, Juan 
Martínez, Joaquín Garnica, Facundo Aramayona, Ambrosio 
Solores, Domingo Ceniceros, Casimiro Nieto, Anselmo Ña- 
zar, José Maria Escalona, Alejo Zabaleta, Pantaleon Lacruz, 
Antonio Fernandez,, Vicente Fernandez, Martin Ibasela, Pe
dro Garnica, Rafael del Val, Andrés Iberuaga, Hermenegildo 
Martinez, Toribio Chavarri, Antonio Pascual, Vítores Orte- 

S ga, Donato Garcia, Juan Morras menor, Manuel Garcia, San- 
i tiago Urzay, Gregorio Ornos, Nicolás Garcia, José Olarte, 
I Domingo Guinea, Simón Soj >, Felipe García, Narciso Olarte,

Aniceto Torrecilla, Anacleto üruñuela, Geronimo Terrero, 
! Braulio Terrero, Benito Tovias, Francisco Garcia, Francisco

Baños, Angel Saenz, Anselmo Martinez, Mariano Larrea, 
Atanasio Torrecilla, Emeterío Lozano, Felipe Rioja, Victoria
no Garcia, Eusebio Tovias, Teodoro Baños, Malias Merino, 
Lucas Lerena, Gaspar Fernandez, Julian Saenz, Benito Fer
nandez, Basilio Garcia, Eusebio Gomez^ Miguel Pastor, Ma
nuel Rodriguez, Juan Antonio Ornos, Dionisio Ruperez, Clau
dio Chavarri, Casimiro Gonzalez, Gregorio Santa María, Be
nito Galbarriatu, Saturnino Arce, Santos García, Antonio An
gulo, Pedro Duaso, Esteban Minguez, Francisco Santa Mari a 

i Manuel Minguez, Eusevio Santa María, J«sé Diez, Manuel
Guinea, Domingo Garcia, Ignacio Benito, Rafael Monzonci- 

I lio, H rmenegildo Dueñas, Leoncio Monzoncillo, Toribio Ma- 
f habe, JuanOsorió, Basilio Garcia, Agapito Angulo, Vicente

Osorio Pedro Benito Dueñas, Marcos 'Breton, Andrés Orus 
Francisco Osorio, Juan Garcia, Antolin S'aez, Mauricio Fer
nandez, Alejandro .Arcuiiega, Damian Rubio, Luis finbio, 
Gerónimo Rubio, Ubenceslao Rubio, Domingo García Pru-

Perez Caballero, Cecilio Sacristan Gre
gorio Pm-náudez, Juan Pérez, S'^ptíag,o Garcia, Antonio Solo- 
2abal, Herrñeoéglldo del Rió, Pedro Arciniega, Felipe Ortu- 

¡ zaf, Pedro Rubio, Ciríaco Prado, Ro'bustiahó Diez, Celestino
Villareal, Santiago Ruiz, Juan José Ruiz, Juan VepancioMa- 

Rüíz de Gonegui, Nicolas Matute, Saturnino
Martínez Serrano, Manuel Perez Azcarale, Felix Loyola Ma
nuel Berganza, Dionisio Domingo. Luc4s A^pníto, Julian 
Izquierdo, Benito Allende, José Salazar, Sebero Vicente Gabriel Ayala, RùsUœ Hidalgo, Manuel ^i^uian^
Arenzana, 2 Angel Sotes, Vicente Sotes, Carlos García, Juan 
Lozano, Nicasio Morga, Santiago Gomez, Felipe Martínez

Arnaez, Mapuel Martínez, Lino Martínez, Saturnino 
Villasana, Manuel López, Adrian Contreras, Romualdo Gar- 
oia. Garlos Ruiz, Manuel Ortiz, Fermin flernaez, José Benito 

j García, Florencio Prado, Luciano Villanueva, José .Villasana 
, Benito Cereceda,Millan Sta, Maria, Francisco Valdivieso’

Castillo, Pedro Leza, Miguel Mor<^a’ 
Pablo Marijuan, Pedro Angulo, Esteban Saez, Angel Saez' 
Mariano Terrero, llano López, Aniceto Cañas, Francisco Ar- 
ciniega, Cornelio Lanea, Pedro Olarte, León Perez Robus- 

í? Fernandez, Santiago Lacalle, j’uan Uzu- 
iiaga, Eb^ban Rioja, Antonio Albarez, Fabisn Corcuera 
Ventura Ormazabal, Isidro Galo, Ignacio Rubio Francisco 
Martínez Pedro Martinez, Manuel Guillorme, ^Marcelino Gi- 
menez, Víctor Alnelda, Manuel Nalda, Juan Besga, Lucio Sa- 

! Francisco Borja Gutiérrez, Lorenzo Escoda, Nicolás Ru- 
bio, José Mana Fernandez, Basilio Domingo, José Verares

Xhin slii t ’ Cereceda, Julian Hervías, Angel 
López, Romualdo Martínez, francisco Burua-

Hn’o V íf® Nicasio Martinez, Modesto Basarán Fe- 
In Quinlana, Joan Monas Mayor Dáma-I r,±mïï®’ Wdro- Garnica, LoSzo GU

! ínlTíF Sebero Fernandez, .Manuel Fernandez’
' ro Albelda, Cristóbal Moneo, Angel Nata-' &voTa''ldt'’h®?^ Galle, Benilo Casas, i¿na<^o Brabo, 

mas Viceiile Gonzalez, To-
àAn4l’Garc%^ï,*’ Armentia, Pedro Mor-

• *’’“** Estanislao Baños, Bo-
de^ VtoóÍ Étmez t’ Augel Alien-
andró Máítmez' STi’h^ Pornando Alamos, Le-
Faños Juan Terreo fr Andres

g . Santiago de la Peña, Eugenio Nestares, Mo-

SGCB2021



desto'Gomez, Ignacio Ayala, Roman Lopez, Emeterio Ghavar- 
re,TorivioArlaclin, Juan Manuel Izquierdo, Juan Corro, Emele- 
rioSRiiiz, Narciso Mario, Tibiircio Bartólomé,yicente Hernaez, 
Pablo Martinez, Plácido Lozano, Pablo Llórenle, Benito Man
zanares, Juan Saez, Braulio Montes, Angel Morga, Narciso 
Moral, Donato Garcia, Pedro Navas, Roman Caballero, To
mas Magaña, Pedro jGonzalez, Pablo Andooegui, Rafael Pra
do, Lorenzo 'Ortuno, Domingo Naharro, Benancio Bañares, 
Francisco del Castillo, Juan Marin, Santiago Prado, Juan Do
mingo xMarin, Julian Tuesta. Manuel Bañares, Julian §Marin, 
Simon Rojo, Ramon Fernandez, Juan Jose de la Galle, Angel 
del Rio, xManuel Olarle, José Ascorbe, Angel Bañares, Domin
go del Rio, Eusebio Mario, Fructuoso Torrecilla, xíodres Ru
bio, Castor Bañares, Vicente Beotegui, gNicolas Brabo, Do
mingo Oríuzar, Santiago Gañas, Vicente Narro, Juan Diez, 
Francisco del Rio, Bonifacio Terrero, Antonio Martinez, Ra
mon Dueñas, Manuel Dueñas, Bernardino üzuriaga, Pruden
cio Cambra, Miguel Oses, Igioio Marca, Nicanor Bartolomé 
Fermin Sta. Maria,. Felix Ortiz, Rufino Iruzubieta, Benigno 
Estecha, Inocente Martinez, Ulpianb Gorosabel, Manuel Pas
cual, Remigio Perez, Telesforo Gomez, Restituto Garrau, Juan 
de Dios Gorosabel, Tomas del Pozo, Benito Rioja, Francisco 
Ortega, Eusebio Marcos, Gregorio Barriocanal, Juan Urn- 
ñuela, Julian Rubio, Francisco ^Lozano, Anselmo üriiñuela, 
Javier Alonso, Sebero Saenz, Ulpiauo Lozano, Facundo Le- 
jarraga, Formerio Martinez, Ignacio Bobadilla, Eduardo Es- 
coriaza, Timoteo Villar, Antonio del Rio, Roque Merino, Va
lentin Fernandez, Manuel Fernandez, Emeterio Martinez, Do
roteo Domingo, Antonio Lacalle, José del Gerro, Pedro Mar
tinez, Domingo Laguna, Fausto Garcia, Rafael Garcia, Mar-- 
celino Garcia, Diego Izquierdo, Gregorio Izquierdo, Vicente 
Sanchez, Cayetano Fernandez, Andrés Martinez, Raimundo 
Rubio, Valentin Busto, Romualdo Nieto, Beremundo Nagera, 
Matias Goyenechea, Angel Sta. Maria, Dionisio Marin, San
tiago del Castillo, Pablo Manzanares, Faustino Marin, San
tiago Marin, Benito Marin Marin, Manuel S. Roman, Joséln- 
sausti, Bernardoldel Cerro, Julian Marin, Ramiro Trifol. A-- 
gustin Canal, José Gonzalez Herreros, Lorenzo Nágera, Ce
mente Perez, Antonio Lacalle, Miguel Herreros, Benito La
calle Perez, Narciso Elias Nágera, Juan Nazar, Romualdo 
Perez, Atanasio Caballero, Ecequiel Perez, Francisco Alon
so, Matias Alonso.

DISTRITO ELECTORAL DE TORRECILLA CAÑEROS.
D. D. Toribio Ocon, Manuel Cayo Saenz de Tejada, Agus

tin Moreno, Vicente Valiente, Juan de la Cruz Saenz, Juan 
José Hernandez, José Iñiguez, Fernando Ochandatay, Agus
tin Moreno, Isidoro Munilla, Eusebio Merino, Vicente Marti
nez, José Hernandez, -’ ustaquio Marin, Julian Garcia, Pedro 
Saenz, José Ptscasio Hernandez, Manuel Gonzalez del Rio, 
Valentin Ibanez, Manuel La-Calle, Manuel Muro Calle, Ma
nuel Ruiz, Patricio Garcia. Faustino Garcia Diez, Juan Anto
nio Rodriguez, Antonio Ruiz, Manuel xMaria Vidarte, Jesus Me
rino,.Segundo /alou, José Saenz de Tejada Hermosa, Pedro 
Mada Martinez, José Ruiz, Cleto Zaldivar, Anselmo Lopez, 
Juan Estevan Zaldivar, Emeterio Fernandez, Lucas Garcia,* 
Fausto Saenz, Benancio Fernandez, Domingo Fernandez, An
gel Gimenez, Santiago Garcia, Juan Gonzalez, Narciso Man
cos, Benigno de Larriva, Emeterio Saenz, Julian Garcia, Ce
lestino Marcos, Dionisio Marcos, Prudencio de la Hera, San
tiago Codes, Miguel Fernandez, José Rubio, Pedro Lumbre
ras, Gregorio Alocen, Manuel Martinez, Marcelino Saenz, Ju
lian Marcos, Luis Hernandez, José Saenz, Manuel Romero, Va
lentin Saenz, Emeterio Rubio, Manuel de la Hera, Florencio 
Saenz, Angel Marcos, Pedro Martinez Crespo, Matias Garcia, 
Juan Isidro Lacalle, Bartolomé Ruiz, Rufino Gañas, Telesforo 
Herce, Francisco Antonio Martinez, Domingo Arrieta, Dáma
so Martinez de Pinillos, Marlin Fernandez, Ignacio de la Riva, 
Cipriano Casado, Manuel Saenz, Luis Perez, Miguel de Tor
res, Francisco Olmedo, Juan de Dios de la Riva, Pedro Gar
cia Ruvio, Gabriel Garcia Ruvio, Domingo Olmedo, Manuel 
Garcia Moreno, Andres Garcia Arlabeitia, Santiago Saenz, 
Casimiro Garcia, Gabriel de la Riva, Angel de la Riva, Euse
bio de la Riva, Gregorio de la Riva, José Santos Moreno, Ja
cinto Saenz Diez, Esteban de la Riva,.Francisco Garcia San
chez, Nicomedes Navarrete, Juan Navarrete, Manuel Vinie- 
gra, Ramon Arenzana, Tomas Faus, Estanislao Morenas,

Santiago Soriano Ciríaco Ulecia, Luis Lázaro. Ramon Garcia 
Ruiz, Teodoro Andres, Gregorio Ruiz Malias Moreno, Laurea
no Albun, Vicente Barron, Tomas xMartinez Bartolomé, Ma
ndel Ruiz Muro, Juan José Ruiz, Faustino Martinez de Pi- 
nillos, Pedro Gonzalez, Enrriqqe Sorzano, Ramon Lerdo de 
Tejada, Angel Tomas Herreros de Tejada, Juan Manuel Sor
zano, Carlos Villaverde, Francisco Sanchez, Angel de las He
ras, Isidro Perez, Eustasio Martinez, Angel Garcia, Juan José 
Garcia, Pedro Antonio Moreno. Carlos Dominguez, Ramon 
Gonzalez, Miguel Laguna, Esteban Ibarra Nicolas, Luis ¡Ro
man, Pedro Manuel Ibarra Marcos Garcia, Manuel Saez Diez, 
Plácido Martinez Bartolomé, Isidoro Garcia, Ilario Orodea, 
Juan JoséPinillos Elgueta, Gregorio Ibarra, Pablo Pinillos, Ig
nacio Perez, Benito Garcia Navarrete, Juan de la Calle Alban- 
doz, Victor Perez Andres, Diego Saenz Lopez, Felipe Saenz 
del Prado, Francisco Maria Martinez de Pinillos, Benito Zaba- 
a, Felipe Garcia, Fernando. PiniH-os, Francisco S.¡Pelayo, Juan 
IJosé Ruvio, Manuel Maria Torrecilla, Salbador Angulo, Joa
quin Saenz de Tejada, Isidro Fraile, Vitoriano ¡Saenz de Te
jada, Pedro Hernandez, Cayetano la Galle, Atanasio Diez, 
Isidoro la Galle, José Alava Avila, Martin la Camara, José 
Saenz Lopez, Matias Ibarra, Rafael Roman, Pedro Garcia de 
la Hera, Valentin Perez, Juan de la Calle Nágera, JuanCli- 
maco xMartinez, Julian Perez, Prudencio Baras, Domingo Gar
cia Arlabeitia, Juan Crisostomo Torres, José Áíunilla, Fran
cisco Martinez, Ramon Faus, Pedro Prudencio Azcorbe, Fran
cisco Moreno, Marlin Andres Martinez, Cenon Perez, Pablo 
Mateo Sagasla, Elias Hernando, Manuel Tovias/ Vicenle^Na- 
varrelOi Mdias Urlado, Ipólilo Rodriguez, José Gimenez, Jo
sé Larios, Epifanio Larios, Ramon Adaliz, Juan Rodriguez, 
Gregorio Barron, José Rodriguez, Francisco Adaliz, Antonio 
Saenz del Prado, Hermogenes Larios, Rafael Ibañez, Pedro 
Garcia de la Mata, Felipe Ortiz, Eleulerio Labiano, Pedro 
Labarta, Pedro Felipe .Moreno, Jorge Martinez, José Tejada 
Hernandez, Angel Saenz Lopez, Ramon Landa, Saturnino Lo
zano, Malias Rueda, Angel Genzano, Francisco Ruiz, Mateo 
Moreno, José Moreno Tejada, Isidoro Martinez de Pinillos, 
Alfonso Martinez de Pinillos, Francisco Laguna, Narciso Za
bala.

PARTE OFICIA!. 9E LA GACETA.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.'

Sección SA— Circular.

Al destruir 'la revolución de Julio los obstáculos 
que se oponían al engrandecimiento de nuestra pa
tria, ha impuesto al Gobierno graves, imperioso^ é 
imprescindibles deberes. Hecha en beneficio del pue
blo, sería una amarga decepción si no realizara laí; 
legítimas esperanzas que desde luego hizo concebir. 
La educación de las clases populares es una de las 
mejoras que con sostenido empeño viene reclamando 
la civilización actual. Las naciones que marçhan á la 
cabeza del progreso, no solo material, sino político y 
social, han comprendido perfectamente esta necesi
dad xJe la época, y por medio de constantes y bien 
combinados esfuerzos han alcanzado un éxito que 
casi parece fabuloso. La clase proletaria ha mejora
do sus instintos; la estadística criminal, aun cuando 
no ha disminuido con la rapidez que fuera de desear, 
no presenta los siniestros cuadros que en otros tiem- 

' pos eran casi comunes. España, altamente favoreci
da por la naturaleza, no ha llegado á este grado de 
prosperidad por causas que nuestra historia contem
poránea pone al alcance de todos.

Si la revolución de Julio no ha de ser estéril, si la 
libertad ha de consolidarse, preciso es que el pueblo 
se ilustre, sin lo cual no hay libertad posible, puesto 
que esta es el principal elemento de todas las socie-
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dades y especialmente de las que se hallan regidas 
por el sistema representativo. Penetrado el Gobierno 
de esta verdad, prepara un proyecto de ley de ins
trucción pública, en el cual tendrá el lugar que la 
corresponde la primaria. Generalizar y perfeccionar 
esta, asegurar una posición decorosa á los encarga
dos de difundirla, es un sagrado deber del Gobierno 
que se propone llenar cumplidamente. Pero mientras 
se somete al examen y aprobación de las Górtes cons
tituyentes el proyecto á que se refiere, necesario es 
adoptar medidas provisionales conducentes al mis- i 
mo fin. '

Varias Diputaciones provinciales y algunos Ayun
tamientos, interpretando equivocadamente la le/de ’ 
3 de Febrero de 1823, han introducido en este ser- 1 
vicio innovaciones que pudieran ser perjudiciales al í 
desarrollo que debe recibir en conformidad con los t

4

principios, que son el norte y guia de los pueblos que 
tienden al verdadero progreso. El Gobierno, al res
tablecer la ley de 3 de Febrero, ha dispuesto que 
aquellas corporaciones se atengan á las leyes, regla
mentos y órdenes vigentes antes del decreto de 30 
de Diciembre de 1843, y como la ley de 21 de Julio 
de 1838 se halla en todo su vigor, es indudable que 
las Diputaciones y Ayuntamientos no pueden obrar 
sino en confórm.dad con ella y con las disposiciones 
posteriores, que no tienen otro objeto que el de de
senvolver sus principios y el darles la debida aplica
ción.

Penetrado el Gobierno de estas ideas, y convenci
do de que la reducción de ciertos gastos, lejos de 
constituir una saludable economía, no conduce mas 
que á entorpecer servicios de gran interés, impidien
do que la mayoría de la nación disfrute de los benefi
cios del saber á que tanto derecho tiene, ha hecho 
presente á S. M. la Reina (Q. D. G.) las consideracio
nes anteriormeuie expuestas, y en su visia se ha ser
vido declarar:

Primero. Que el restablecimiento de la ley de 3 
de Febrépo de 1823 no da á las Diputaciones provin
ciales y á los Ayuntamientos, respecto á instrucción 
primaria, mas derechos que los que están consigna
dos en la ley de 21 de Julio de 1838 y disposiciones i 
posteriores. j

Segundo. Que queden sin efecto los acuerdos de 
las expresadas corporaciones relativos á la supresión 
de escuelas y reducción de sueldos de lodos los fun
cionarios de instrucción primaria, siempre que se ha
yan lomado en contravención á las disposiciones vi
gentes. ,

Tercero. Que las comisiones superiores y loca- i 
les de instrucción primaria se hallan en el uso de to- Î 
das las atribuciones que les están concedidas por la i D. Jasé Elvira? 
ley, reglamentos y demas disposiciones que rigen en ! —
el ramo. . SEMI AHBO CONCILIAR.

Habiéudo ya desaparecido totalmente el inconveniente que 
el limo. Sr. Obispo de esta Diócesis tubo para suspender en 
20 de Noviembre último los estudios en este su Seminario 
Conciliar, ha dispuesto S. S. lima, que *los colegiales, que 
principiaron el curso de 1854 à 1855 en el mismo, se presen
ten á continuarlo para el día 5 del [ róxirao Febrero. En su 
consecuencia los que para este dia no se personen en dicho Se- 
ininario; quedarán sujetos á los perjuicios à que hayaUugar 
Logroño 29 de Enero de 1855.—Bachiller —José María Ber-

UNGUENTO r ; L_. .¥AI. '

¡A los habitantes dp la Fíjnnñní ' el partido de médico de la villa de Corna-
lA os namtantes de la Espana. go para todo su vecindario, siendo su dotación seis mil rs.

Yo no olvidaré nunca la honra que me habéis dispensado,' pagados por eL Ayuntamiento en S. Miguel 29 de Setiembre: 
cuando unánimemente, como con una sola voz que se estiende ’ aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaria deí 
del uno al otro confin de la Peninsula,habeis estampado sobre mi I Ayuntamiento en el término de 12 dias contados desde que el 
ungüento el sello de vuestra aprobación. Apenas hace dos años anuncio se inserte en el boletín oficial de la provincia. Corna- 
que lo he introducido en vuestro país, y ya ha obtenido ma- i g® de Enero de 1855.—El Alcalde, Aquilino Baroja. 
yor celebridedicmad que ningún otro amento. LOGROÑO IMP. DE RHÍZ.

De Real orden lo digo á V. S. ’para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Enero de 1855,—Aguirre-—Sr. Gober
nador déla provincia de....

ANUNCIOS.

El es empleado en los hospitales de España y portugal, y 
en casi todos los de América y de otros muchos países. El 
cuenta quince autorizaciones ó privilegios de otros.tantos go
biernos de Europa para su inlroducion en los respectivos Es
tados y para su uso en losjestablecimientos públicos de bene
ficencia. ’

El Emperador de Rusia por un Ukase de 15 de Setiembre 
de 1853, fundado sobre un inform^ del Consejo Supremo de 
Sanidad de San Pertersburgo à autorizado el uso de este ma
ravilloso ungüento en todos los hospitales militares. S. M. la 
Reina de Portugal por Real orden de 18 de Enero de 1853, se 
ha dignado decretar que este Ungüento sea admitido en todos 
sus dominios con una gran rebaja de derechos, en virtud de 
los relevantes informes recibidos sobre la eficacia curativa de 
Ian soberano medicamento.

Londres. TOMAS HOLLOWAY.

ESTRAORDIBRIO PODER CURATIVO
PARA

mmAS EPEGECIDAS Y PARA TODOS LOS MALES 
Y ENFERMEDADES CÜTANEAS.

En muchas provincias de España la cura de. las llagas y de 
las úlceras se hacen en estremo difícil como consecuencia de 
frecuentes afecciones de hígado, que constituyen en un esta
do de impureza la sangre y los demas fluidos orgánicos. Es
te Ungüento cura toda clase de llagas y de úlceras, aunque 
cuenteo veinte ó mas años de existencia, y'aun cuando hayan 
resistido á toda clase'de tratamiento.

El es así mismo el remedio mas seguro para destruir todas 
las enfermedades cutáneas aunque existan desde la cuna; y 
cuando se hace uso del ungüento debe tomarse algún a dó- 

, sis de las píldo’-as Holloway cómo purificante interno de la san-

Los casos mas inveterados de hemorroides ceden ante este 
sorprendente remedio, así como con el se coran toda especie 
de afecciones asmáticas y catarros crónicos por medio de 
abundantes unturas en el pecho con este-ungüento.

Es especialisimameñte eficaz para los males sigoientes:
Bultos
Calambres ' 
Callos 

f Cánceres
Cortaduras.
Enfermedades del 

! cutis
— del hígado
— de las arti
culaciones

Pkupcionesl escor
búticas.

Fístulas
Frialdad ó falta de 

calor en las ex
tremidades.

Inflamaciones in
ternas y esternas 

Gota
Lamparones

Malés de las pier
nas

'— de los pechos 
— de los OJOS 

Quemadnras. 
Reomalismo 
Supuraciones pú

tridas
Tiña
Ulceras en la boca

i Este Ungüento se vende en los Establecimientos del pro- 
fesor Holloway, Londres Strand 244, y en nueva Yorc; así

1 como también en las principales Boticas y Droguerías de las 
) mas importantes poblaciones de España, la América y deBlas 

otras partes del mundo. ' . *
El precio de los botes es de 7 reales; 18 reales; 28 reales- 

y cada nno va acompañado de una instrucción impresa en es
pañol, que esplica la manera de hacer uso de este ungüento 

Comprando en gran cantidad se encontrará una conside
rable rebaja en el precio.

Véndese en Logroño en eljestablecimiento Farmacéutico de 
T-itA PliTirn * I
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